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ramos tal resolución ajustada s. derecho, que confirmamos por
esta sentencia,. y absolvemos a la Administración de la presente
demanda; sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentíaimo señor Ministro, ar..entando en BU integridad
el preinserto fallo. ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propi'os términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez~

Arebo.

TImo. Sr, Director general de Puertos y Señales MMítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
público el laUo de la senteneíu dictada en el recurso
contencioso-administrativo número 16.520/70.

•Eme. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 16,520/70, promovido por el sindicato de la Comunidad de Re
gantes del Riego Mayor de Alfaz del Pi y Benidorm contra Re
solución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 19 de
dl-eiembre de 1969, sobre .denuncia por obras que afectan a los
manantiales Sirer y Terrer. la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo de Justicia ha dictado sentencia el 6 de mayo de 1971, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto por la
representación legal·· y procesal del Sindicato de 1& Comunidad
de Regantes del Riego Mayor de Alfaz del Pi y Bep.idorm con
tra la Administración, impugnando la Resolución de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas de 19 de diciembre de 1969,
desestimatoria de la aJ.z.ada deducida por la citada Comunidad
de Regantes contra la de la Comisaria de Aguas del Júcar de
14 de enero de 1969, en expediente 0..172/61, tramitado por dtcha
Comisaría en virtud de solicitud o denuncia formulada el 6 de
noviembre de 1961 por la Comunidad recurrente relativa a cwn
plimiento de la resolución o acuerdo dictado por la Jefatura ":e
Aguas de la Confederación Hidrográfica del Júca.r en 8 de octubre
de 1946. en expediente de denuncia contra la Comunidad del Rtego
Mayor de Polop, por obras abusivas y medidas a adoptar para
hacer efectivas las inscripciones de 'aprovechamiento, cuyas re
soluciones confirmamos; sin hacer especial condena de costas.»

El excelentfsimo señor Ministro, aceptando en su integrida-d el
preinserto fallo, ha di:spuesto por Orden de esta mi5lIla fecha que
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios,
Madrid, 28 de ma-yo de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Dmo. Sr, Director general de Obras Hídráulica,<;.

RESOLUCION de la Subsecreta'ria por la que se hace
público el tallo de la sentencia recaída en el recurso
contencloso-aaministrativo nÚmero 14.731/1969.

nmo. Sr.: En el r~urso contencioso~administrativonúme
ro 14.731/1969, promovido por la «Compañía del Puente de Viz
caya, S. A.», contra resolución de este Ministerl'o de Obras PÚ
blicas de 9 de mayo.de 1969, ampliado a la de 30 de septiembre
del mismo año. sobre prohibidón de paso por el puente-trans
bordador de vehlculos con carga. de gas butano. la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 30 de
abril de 1971, euya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que con estún~ión total del presente recurso
oontencioso-administr,ativo nÚlÍlero H.731 de 1969, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Francisco de Guinea y Gaulla,
en nombre y representación de la «Compañía del Puente de Vi?.
caya, S, A.». de las Arenas (Bilbao), sobre petición de prohibición
de paso de· camiones distribuidores de butano por el refertdo
puente. que lare-ferida Compañía explota en régimen de concesión,
prohibición que le rué de-negooa por la Orden del Ministerio de
Obras Públicas de 9 de mayo de 1969 y por la de 30 de septiembre
del mismo año, denegatoria del recurso de reposición de la pri
mera, debemos declarar y declaramos que tales Ordenes no son
ajustadas a derecho y las revocamos por esta sentencia; enten
diéndose como consecuencia, prohibido el transporte de gas butano.
que soUcita la Sociedad recurrente, por el llamado Puente de
Vizcaya, cond-enando ti. la Administración a estar y pasaa- por
dicha prohibición, Sin hacer eJepresa condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su int'egridad
el preinserto fallo, ha dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
qUe sea cumplido en sus propios términos,

Lo que parUcipO a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. 1. muchos años,
Madrid, 4 de junio de 1971.-EI SUbsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.

Dmo. Sr, Director ¡;eneral de Puertos y Seflales Marítima&.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
público el jallo de la sentencia recaída en el recurso
contencioso--adminístrativo número 16.240170.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativo núme
ro 16.240/70, promovido por don José Rodríguez Pumar contra
resolución tácita de la Dirección General de Transportes Terres
tres al recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del Go
bierno Civil de Pontevedra referente a sanción impuesta al recu
rrente, la Sala Tercera del Tribunal Suprt~mo de Justida ha dic
tado sentencla el 21 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva dice
así:

«Fallamos: Que con estimación total del presente recurso con
tencioso-adrninistrativo, número 16,240 de 1970, interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Juan Ignacio Avila del Hierro
en representación de don José Rodríguez Pumar contra resolu
ción tácita de la Dirección General de Transportes Terrestres
por la que Se le impuso la multa de diez mil pesetas por cobro
de billetes individuales en el turismo de su propiedad, debemos
declarar y declaramos tal resolución no ajustada a derecho. por
lo que la revocamos por esta sentencia y absolvemos al recu
rrente; sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fano, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios térmínos.

Laque participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 4 de junio de 1971.-El Subsecretario, Ricardo Gómez

Acebo.
TImo. 81'. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se hace
público el tallo de la sentencia recaída en el recurso
contencioso-administrativo número 16.835/70.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-a<lministratívo núme
ro 16.835170, promovido por doña Catalina Pérez Pérez y otros
contra Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas
de 31 de enero de 1970. sobre alumbramiento de aguas en terrenos
particulares situados en «La Sorrapada», del término municipal
de Agiiimes. la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia
ha dictado sentencia el 12 de mayo de 1971, cuya parte disposi
tiva dice así:

«Fallamos: Que se desestima el recurso interpuesto pOr la
representación de doña Catalina Pérez Pérez, don Carlos José,
don Juan y doña Micaela Cabrera Pérez, por sí y para la comu
nidad hereditaria de. don José Cabrera Espino, contra la Admillís
tración, impugnando las resoluciones del Servicio Hidráulico de
Las Palmas de 25 de abril de 1969 y de la Dirección General de
Obras Hidráulicas de 31 de enero de 1970, que declararon cadu
cada, en cuanto a las obras no ejecutadas, la autorización admi
nistrativa concedida a su causante en el expediente 4.753-'t. p., a
que Se refiere el escrito de interposición de este recurso, cuyas
resoluciones confirmamos por estar ajustadas a derecho y absol
vemos a la Administracíón; sin hacer especial condena de costas.})

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en BUS propios términos.

La que particípo a V. L para su conochniento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos· años.
Madrid, 4 de junio de 197L-El Subse-Cl·etario, Ricardo Gómez

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la SubsecretarÚ1 por la que se hace
público el laUo de la sentencia recaída en el recurso
C6ntencioso~administT.ativonúmero 18.756/1970.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenci05o-administrativo núme
ro 18.756/1970, promovido' por la Compañía mercantil «Se
tor, S. A.)}, contra Resolución de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de 24 de junio de 1970, sobre estación
de servicio de carburantes en el kilómetro 18/200 de la CN-H,
vatiante de Torrejón de Ardoz, la Sala Tercera del Tribunal
Supremo de Justicia ha diotado sentencia el 7 de mayo de 1971.
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la represen
tación procesal de «8etor, S, A.)}. contra la Resolución de la
Direccion General de Carreteras de 30 de junio de 1969, que
conociendo en alzada, desestimó este recUrso formulado contra
la resolución de la Jefatura Provincial de Carreteras de 11 de
marzo de 1969. por la que se denegaba a la Entidad aetara
autorización para establecer una. estación de servicio de carbu
rantes en la variante de Torrejón de Ardoz, porque la que tenía
en la eN-U habla quedado desplazada del tráfico por la cons
trucción de dicha vaxiante. debemos declarar y declaramos que
tales resoluciones están ajustadas a derecho, por lo que las confir-
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mamos, absolviendo a 1:8. Administraci'ón de las pretensiones en
su contra formuladas por la parte actora; todo ello sin hacer
expresa condena de· oostas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el prei.nserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha,
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1_ muchos años.
Madrid, 4 de junio de 197t-El Subsecretario, Ricardo GÓmez·

Acebo.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráUlicas por la que se con~ede al AYl¡ntamlento
de Cortes de la Frontera (Málaga), autorizaCión para
aprovechar aguas subálveas del río Guadiana con
destino al abastectmíento de la población.

El Ayuntamiento de Oortesde 18 Frontera (Malaga) ha .so1i~
citado la. ooncesión de un a.provechamiento de aguas ~ubalvea.s
del rio Guadiaro con destino al abastecimiento de la pobladón
y esta Dirección General ha resuelto:, '

Conceder &1 Ayuntamiento de Oortes de la Frontera (Mitlaga)
auto-rizació~ para deriva:' ~u.as subálveas del rio Guadiaro, hasta
un caudal de 750 metros CUblCOS por día, para el abastecilmen to
de la poblacion, elevando hasta un máximo de 13 litros por segun
do durante una. jornada de dieciséis horas, con sujeción a las
siguientes condiciones:

1.& Las obras se ajustáran a.l proyecto que ha servido de
base a la ~:)-ficesión y que por esta Resolución se aprueba.

La ComIsaria de Aguas del SUr de España podra autorizar
pequeña,s varia~iones que, ~iendan al perfeccionamiento del pro
yecto y no lmphquen mo(hfl'Caciones en la esencia de la concesión.

2.rro El plazo para fa construcción de las obras sera el es
tablecl'do por el Ministerio de Obras PÜblicas en el expediente
económico de autorización de la ejecución por-la Confed.eración
Hidrográfica del Sur de España.

3.& La A~n1straciónno responde del caudal qUe se c<>ncede.
Queda autorizado el concesionario a la extracción del volumen
diario concedido en jornada restringida de dieciséis horas lo
que supone un caudal durante ese período de 13 litros/segundo
La Comisaria de Aguas del Sur de España podrá exigir dei
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo ooncesional, o bien la in.stalación de un dispositivo mo
dulador, con y1st~ a la limitación o control delvolumenpxtraído,
previa presen~aClóndel proyecto correspondiente. El servicio com
probara espéCIalmente que el caudal utilizado por el concesiona.rio
no exceda en ningún caso del que se autorwa.

4.& Acogida la ejecución de las obras a la legisladón de
AuxUi~del Estado, corresponde aquélla. a la Confederación Hidro
g~áfica del Sur de Espafía. de acuerdo con las disposiciones
VIgentes sobre La. materia, sin perJuicio de las funciones de com~
ten~la de la Co-misa.ría de Aguaa Y laos peculiares· de inspeccIón
y VIgilancia de ésta durante 1& explotación. siendo de cuenta.
del concesionario las remuneraciones y gastos que Por dichos
conceptos se originen, con arreglo &. las disposiciones vigentes,
debiendo darae cuenta a dicho organismo del principio de los
trabajos:. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario
se procederá a su reoonocimiento por el OJmisario Jefe o Inge'níeró
en quien delegue, levantánd«e acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones; sin que pueda comenzac la explo
tación antes de aproba.r este a.cta. 18. Dirección General de Obras
Hidráulicas.

5./l. se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6./l. El agua que se concede -queda adscrita a los usos indi
ca.dos, quedando prohibido su ell&je-na.ción, cesión o arriendo, con
independencia de aquéllos.

7.& La Admintstra.ción Be reserva. el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda. clase de o-bme públicas. en 1& forma qUe estime conve
niente, pero sin perjudioa.r la6 obras de aquélla.

8.a. Esta concesión se- otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la. fecha. de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la oblIgación de ejecutar las obras
nece-sarias para conservar o sustit.uir las servidumbres existentes.

9.& El petieiona.rio queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdIdas de agua por fugas, filtrae-iones
o cualquier otra causa, y sien<lo responsable de cuantos daños

y perjuicios puedan ocasionarse a inte-rese.s públicOS o privados
como comecuencia de las obras autorizada.s, quedando obligado
a su inciemnizadón.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier Ulomento pueda esta.blecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el &"taCio.

11. No se podran establecer tarifas de abastecimiento o sa·
neamicuto, sin que sea tramitado el expediente en forma, regla
mentaria y aprobado por la Autoridad. competente.

12. Queda sujeta· esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dícten relativM a la industria nacional, contrato y.
accidentes del trabajo y demás de .caracter social.

13. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los cauces
públicos, siendo responsable de los danos y perjuicios que como
consecuencia pudieran originarse, y de su cuenta los trabajos
que la AdminIstración ordene para la limpieza de los escombros
procedentes de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigenlies.,
declaránduse la caducidad. según los trámites sefialados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de mayo de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario cenliral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General fe Obras Hj,..
drauUcas par la que se hace pública la reserva ds
caudales del río Palmones hasta un total de 65 hec4

tómetros cUbicas anuales, en término de Los Ba1Tíos
(CG.diz), a favor de la Confederación Hidrográfica
del Sur de Espalia.

Aprobadü en 14 de julio de uno, téCi~i~ame;nte,el anteproyecto
del embalse del rio Palmones, este MmIsteno, con fecha. 24 de
mayo de 1971, ha resueito:

Aprobar la reserva, de caudales de las aguas del río Palmo-
nes a favor de la Confedenwión HidrogrMica del Sur de España,
hasta un total de 65 hectómetros cúbicos anuales, con la condicíón
de garantizar o indemnizar, en su caso, ios aprovecha:nuentos
existentes aguas abajo del sitio previsto para su regulaClón, que
quedaran afectados por las obras correspondientes.

Lo que se hace publico en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 31 de mayo de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Je/atura Provincial de Carre~
teras de Zamora por la que se fija fecha para prv..
ceder al levantamiento de actas previas a la ocu4

pación de las fincas afectadas por las obras de en·
",anche, mejora y acondicionamiento de firme de
la carretera C:.620, entre los puntos kilométricos
20,000 al 51,000, de Sitrama de Tera al cruce con
la N-525. Término municipal de Santa Marta dl3
Tera (Zamora).

Se hace pÚblico, de aeuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropiaeión Forzosa, que el próximo día 15 de julio.
a las diez horas. y en el Ayuntamiento de- santa Marta de Tera..
se iniciará el levantamiento de~ acta previa a. la ocupación de
los bienes y derechos afe<ltados por el expediente de referencia
y pertenecientes a 105 siguientes titulares:

Se hace público, igualmenw, qUe los interesados y 'posibles
títulares oe derechos ,reales afectados pueden formular por es-
CT~ ante esta Jefatura, hasta. (>1 di señalado para el levan
tamiento de:' aeta previa, aJegaciones a los solos efectos de su})...
sanar posibles errores que 8e' hayan podido padecer al relacio
nar los bienes y deree-hos que se afecten. También deben com
paI'e<:e<r en el lugar, día y hora señalados pa.:ra el levantamiento
del aeta previa, exhibiendo los documentos pertinentes pera.
acreditar su personalidad y titularidad de los bienes y derechos
ateclados, pudiendo ha<:erse acompañar a SU OOBta, si lo estiman
oportuno, de su Perito y Notario.

Zamora, 1 de julío de 1971.--E: IngenieI'() Jefe.-4.0S&-E.


